
 

 
 
 
 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
Oficialía Mayor 
Dirección General de Recursos Materiales 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
Oficio DGRM/SGC/DADE-226-2024 

 

Asunto:  Notificación de Adjudicación. 
Ciudad de México a, 07 de marzo de 2024. 

 

CONTRATACIÓN: AD/MIN/DGRM/ 051/2024  

IMPORTE TOTAL: $128,342.40 (Ciento veintiocho mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 m.n.)  

EMPRESA: Especialistas, Intérpretes y Asociados, S.C. 

 

Descripción Cantidad PU 
Cantidad de 

servicios  
Subtotal 

Servicio de interpretación simultánea INGLÉS-ESPAÑOL-INGLÉS  
Virtual  

Por dos horas $3,500.00 2 $7,000.00 

Servicio de interpretación simultánea INGLÉS-ESPAÑOL-INGLÉS 
Presencial 

Por dos horas $4,500.00 6 $27,000.00 

Equipos receptores inalámbricos 249 $60.00 - $14,940.00 

Servicios de arrendamiento por un día, de media cabina para intérpretes 6 $8,700.00 - $52,200.00 

Servicios de arrendamiento por un día, de cabina completa para intérpretes 1 $9,500.00 - $9,500.00 

SUBTOTAL $110,640.00 

IVA $17,702.40 

TOTAL $128,342.40 

Las especificaciones técnicas de los servicios están detalladas en el instrumento contractual a formalizar conforme a la propuesta de fecha 04 de 
marzo de 2024. 
 
Plazo de prestación de los servicios: marzo (a partir de la notificación de adjudicación) y abril de 2024. Se precisa que derivado de la naturaleza 
de las actividades en las cuales, entre otras cosas, nos encontramos sujetos a la confirmación por parte de las personas disertantes y/o instituciones 
con las que organizamos en conjunto, se informará con, al menos 48 horas de antelación, la fecha, horario y lugar del servicio requerido.  

 
Asimismo, esta contratación podrá darse por concluida por anticipado, si durante su vigencia se diera el fallo del Concurso Público Sumario 
correspondiente a la contratación consolidada de servicios de interpretación simultánea; o bien, hasta agotarse el número de servicios solicitados. 

 
Forma de pago: a la conclusión de cada servicio, a los 15 días hábiles, posteriores a la presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet y evidencia de que la prestación de los servicios fue a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. únicamente se 
pagarán los servicios efectivamente devengados. 

 
Con fundamento en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de Administración XIV/2019 y dado que el monto a contratar no excede las 

2,000 UMAS, el prestador de servicios queda exceptuado de presentar la fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. 
 

En relación con su participación en el procedimiento de contratación señalado, en términos de lo dispuesto en el acuerdo general de 
administración XIV/2019 del siete de noviembre de dos mil diecinueve, del comité de gobierno y administración de la suprema corte de justicia 
de la nación, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración y desincorporación de bienes y la contratación de 
obras, usos y servicios requeridos por este tribunal; deberá presentarse en un plazo no mayor de 15 días hábiles a partir de la fecha de 
notificación para la formalización del contrato simplificado, en el domicilio que ocupa la dirección general de recursos materiales sito en 
calle bolívar número 30, cuarto piso, colonia centro de la ciudad de México, alcaldía Cuauhtémoc,  ciudad de México, de lunes a viernes, en 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Atentamente 
 
 
 
 

Mtro. Mario René Chávez Álvarez 
Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones 

 
 

Actividad Nombre del servidor público Cargo Rúbrica 

Revisó Maestra Sandra Paola Pérez Aguilar Subdirectora de Contrataciones Menores  

Elaboró Lic. Eduardo Ramos Tenorio Profesional Operativo  

 
C.c.p. Lic. Luis Fernando Castro Vieyra. – Subdirector General de Contrataciones de la DGRM. – Para su conocimiento. - Copia electrónica  
C.c.p. Lic. Diana Veronica Alderete Delgado. – Coordinadora Administrativa CEC. - Para su conocimiento. - Copia electrónica 
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